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PARTE OFICIAL.

S. M. la R e i n a  y  su a u g u s t a  Herma na la S e r e n í 
sima Señora  Infanta D o ñ a  María  Luisa  F er na n da  
co n tin ú an  en esta corte s in n ov ed ad  en su i m p o r 
tante salud.  __

MINISTERIO D E  L A  G O B E R N A C I O N  D E  L A  P E N I N S U L A .

Por resolución de S. A .  de 2 4  del actu a l  se lian dado las 
o-raeias al gefe p o l itico de H u esca  por el celo  y  a ct iv ida d  que 
lia desplegado á íin de lograr  la  presentación y  cap tu ra  de los 
muchos desertores que v a g a b a n  en aquella  provincia  al a b r ig o  
de la impunidad , dando por resultado sus disposiciones acerta
das (d de presentarse 62  desertores y  haberse aprehendido 4 Z  
procedentes de diversos reemplazos.

MINISTERIO D E  M A R I N A ,  C O M E R C IO  Y  G O B E R N A C IO N  
D E  U L T R A M A R .

Según comunicaciones del go b e rn ad o r  capitán  g e n era l  de 
la isla de C u b a  de 4  d e F e b r e r o  próximo p asado,  y  del g o 
bernador capitan general de P u e r t o - R i c o  de 1 8  del mismo 
mes, la tranquil idad p ú b lica  segu ía  inalterable  en las dos A n -

PARTE NO OFICIAL.

MADRID 2 4  DE MARZO.

S. A .  S. el Sr.  R ege nt e  de l R e i n o  h a v i s i ta do  
hoy  las estaciones , acomp aña do  de varios  generales ,  
gefes v of iciales'de los cuerpos de esta g u a r n ic ió n  y  
de la Mi l ic ia nacional .

Relac ión  de los ind iv iduo s  que lian aspirado á obte 
ner ia cruz de d ist inc ión  del 7 de O c tu br e ,  c o n 
cedida por decreto de 17 de d icho  rnes, y que  han  
sido clasificados por la junta  de Cal i f icación.

Solicitudes de particulares clasificadas par la junta en Enero , Febrero 
y M arzo de 184 2.

D. Luis  M aría  P ro y e t ,  D ipu tado  á Cortes.

D. José Sánchez T rap e ro  y  D. M a n u e l  J im é n e z ,  sargentos p r im e 
ros de la extinguida  G uard ia  de i rifan tena*

D. J  osé de Vera, Milic iano nacional y  conductor  de número.
D. Eugenio  Vela , cazador det p r im e r  batallón y  correo gabinete.
D. Diego de A g u i r r e ,  oficia! cuar to  de la pagadur ía  m i l i ta r .
D. J u a n  Pablo R oda ,  com andante  de cuerpos francos y  del sexto 

batal lón  de la Milicia nacional.
D. Benito M a y u eó ,  teniente coronel de caballería retirado.
D. G abino  Gaseo,  m in is t ro  del  suprem o t r ib u n a l  especial de las 

Ordenes.
D. A nton io  Surjo ,  cazador del  segundo.
D. Manuel Lorenzo y A rc a y a ,  capitán graduado.
D. Pedro V il la ra ivo  y  F r ia s ,  gefe de adm in is t rac ión  de tercera 

clase.
D. J u a n  José Diez R o d e ro ,  teniente coronel g raduado  de i n f a n 

tería.
D. A n ton io  de Mora y M a rc h ,  comandante de caballería.
D. J u a n  Bautis ta  M a r í a ,  capitán  i l im itado.
D. Pedro Rodríguez S a n ta m a r ía ,  capitán de cuerpos francos.
D. M anuel  íduiz de Quevedo, teniente que ha sido de ia Milicia 

nacional de Zam ora .
D. M ariano Fernandez del C an to ,  Nacional de caballería.
D. R a im u n d o  Ibuñez,  D. M ariano Ceaorrote ,  D. Cam ilo  Gallego 

y  D. Ja c in to  de la P en a ,  vecinos de esta corte.
D. J u a n  M a q u ed a ,  cap i tán  i l imitado.
D. M ariano  M artinez  A l f a ro ,  vecino de esta corte.
D. Francisco C a lzada ,  N acional  de la compañía de veteranos.
D. V e n tu ra  R u iz ,  sargento segundo que fue del reg im ien to  H úsa

res de la Princesa.
D. Antonio  M agallanes,  oficial de la dirección general de Minas.
D. J u a n  Nepomuceno F e r n a n d e z ,  director del cuerpo ruédico- 

ci. ujanos de la a rm ada nacional.
D. Miguel  de los R io s ,  ten ien te  de caballería y  oficial cuar to  de 

la adm in is t rac ión  m i l i ta r .
D. P eJro  Ausejo, teniente g raduado  de eapitan  ilimitado*
D. José España, a d m in is t r ad o r  dei correo.
D. José de H e r re ra ,  com andante  retirado del ejército y  oficial 

cuarto de la adm in is t rac ión  del correo geneial de esta corte.
D. Marcelino  G u i l le rm o  L ó p e z ,  subteniente  i l i m i t a d a
D. J o a q u ín  de la F u e n te ,  oficial octavo del correo general  de esta 

corte.
D. Faust ino  González de Santa C r u z ,  sargento cesante de ca rab i

neros.
D. A n to n io  V ia d e ra ,  D ip u tad o  á Córte».
D. J u a n  Ju s t iz  y V a l ie n te ,  sub ten ien te  de infantería»*
D. Ildefonso Salcedo, cap i lan  i l im itado .
D. Lázaro Sánchez,  licenciado dei e jerc i ta
D. Nicolás S e r ra n o ,  sub ten ien te  que ha sido da la br ig ad a  d# sal

vaguardias .
D. Vicente  M a r t i n ,  sa rgento segunda de la p r im e ra  compañía  del 

cuar to  batallón.

D. Tomas Serrano S e rv e r ,  N ac iona l  del octavo batallón de la M i 
licia nacional.

D. Alfonso N a v a r ro ,  M ilic iano nacional de Chiva,
D. Angel López,  avisador de la segunda del sexto bata l lón  de la  

Milicia nacional.
D. J u a n  Ella de Yrlnsro.
D. J u a n  V en tu ra  P crez , profesor de medic ina .
D. Alonso de Ponte ,  cap i tán  de caballería re t irado.
D. José M anuel L ib a m e n ,  alférez de Ja  M il ic ia  nacional  de Se

vil la .
D. Francisco de Sales Ordoñez , sargento segundo de id rm .
D. Pedro A nton io  J im é n e z ,  ten ien te  de m ilic ias  provinciales.
D. S imón Constan t i ,  subteniente  de infantería .
D. J o a q u ín  Palacio y O u i |an o ,  capilan  de in fan te r ía  re t irado.
D. A nton io  María  Castel lanos, cap i tán  de infantería .
D. Braulio  Rodrigo  de la Dehesa, teniente  coronel re t i rado .
D. D om ingo F e rn an d ez ,  licenciado del ba ta l lón  de granaderos de 

Opor to.
D. Pedro G arc ía ,  portero  m ay o r  de la d irección de Correos.
D. Manuel Lodeiro  y  Pazos, capitán .
D. Ma nuel Lod eiro , teniente.
D. José l o d e i ro  y  D. José C hacón ,  subtenientes,
D. Jo a q u ín  Delgado, teniente.
D. J u a n  M ariano  de S i lv a ,  ten iente  graduado.
D. M anuel R iz o ,  subteniente  de carab ineros de la H ac ienda  n a 

cional.
D. Ignacio M a rt i  Segura,  m a y o r .
33. Pedro María Lacaze, capitán .
D. M ariano  Sejornan, cap i tán  retirado.
D. J u a n  M anuel  C a ss i , teniente  de in f a n te r í a  retirado;
D. Francisco T a m a r i t ,  ten ien te  coronel.
D. José Mafia Cassati,  ten iente  de in fan te r ía .
D. Pablo A lv a re s ,  vecino de esta corte.
D. Rosendo F e rn a n d e z ,  vecino y del comercio de la Habana.
D. Rafael  T r ia s ,  teniente  coronel de i n f a n te r ía ,  D ipu tad o  á Cortes. 
D. Miguel María C a s le l l ,  subteniente  de in fan te ría  i l imitado.
D. Francisco M oreno ,  por tero  p lan tón  de la dirección genera l  d e  

Estudios.
D. José A u t r t ,  del comercio y  vecino de Pu igcerda .
D. Tomas N a v a r ro ,  capitán  de la cuar ta  com pañía  de la M ilic ia  

nacional  de Alcobenda*.
D. M anuel  A rm en te ro » ,  sub ten ien ta  g rad u ad o  de in fan te r ía  del 

ejército.
D. Miguel G a lv e* , cabo segundo de la segunda batería  de a r t i l le*  

r ía  de la Milicia nacional .
D. Toma» J im e s e »  , ten ien te  coronel m a y o r  de infan tería ;
D. Baltasar  V al ldeperas  9 cap i tán  g raduado  de m il ic ias  províft* 

eiales.
D. Pedro M agal lanes ,  m ag is t rado  de la aud iencia  de Barcelona,
D. Claudio Ballestetos de A n g e l ,  subteniente  del ex t ingu ido  bata* 

l lon franco tiradores.

F O L L E T I N .

RESUMEN D E L  M O D O  D E  H A C E R  L A S S E M E N T E R A S .

Lo mejor que se p uede h a c e r  es estercolar la (ierra des
pués que la  ha dado la ú ltim a reja , y  com o unos 20 días 
antes de se m b ra rla ,  par! icularm eníe  si ha nacido en ella  ¿il g ü 
ín yerba. Lo s surcos que se hacen al arar la (ierra antes de 
sembrarla deben ser hondos,  y  estar (an junios que apenas se 
pueda descubrir  donde principia  cada uno , estando cubiertos 
los unos con los oíros.  Es no menos necesario 110 p erdonar tra
bajo ni operación a lgun a  para la sementera y  sus labores , para 
lo cual se tendrá pivsente el adagio del v u lgo :  <c arado sobre 
arado es mejor (pac arado contra arado las ivjas en la m is
ma dirección veden mas qu e  las cruzadas ó enrededor.

D e l trig o . .Debe sembrarse el trigo en tierras que tengan 
^uclia prolundidad , tanto ligeras como fuertes. E l  L i g o  v e 
jeta pe electamente en terrenos gu ijosos,  pedragosos ó m o n ta-  
liosos. La  ('poca en. que se siernbra el trigo tempranizo es des- 

memados de Setiem bre hasta fines de Enero. E l  que se 
sitmore antes de esto tiempo , se per.lera casi irr e m e d ia b le 
mente, y  lo mismo sucederá con casi todo lo que se siembre 
?u Lebrero , á no ser que luese en parajes m u y fríos , en donde 
1 cx! sembrarse desde mediados de F e b re ro  hasta el e q u i
noccio ele M arzo.  Mo deben sembrarse los granos en la misma 
beira en̂  que se c r i a r o n ,  sino traerlos de otras de igu al  c a l i -  
( H.  ̂ .tened enten dido, dice el ¿trabe A d á n ,  que si eslo se 
Hachea con destreza , c re ce n ta  y  se mejorarán los granos de 
‘J suerte que vendrán á ser casi  tan grandes como los. huese

en os del dáti l.”  E l  bu en  labrado r se guardará  bien de sem- 
uv  trigo en un día l n o ,  prefiriendo siempre un cha tem p la-  

Uo i particularmente si es en creciente de luna.
la cebada. Con vien e  sembrar la  ceb ad a  en tierra d e l— 

j A  a , honda y  ele sabor salado. E l  c u lt ivo  de la  ceb ad a  es 
1 mlico al del trigo con la diieren cia  de criarse esta en terre
nos que 110 convienen ¿i a q u e l , y  de resistir la sequedad m u -  
C 10 Ulej ° r que el. L a  sementera de re liada en regadío (cuan lo 
s c q u M e  tener a lcacer  para las caballerías)  se hace á p r in c i 
pios e M a y o ,  y  p od rá  segarse en J u n io  ó Ju l io .  L a b r a d a  y a

una tierra gruesa  y  repartida  en tablares se beneficia cad a  uno 
con una espuerta  de estiércol y  se riega.;  lu ego  qu e  están b ien  
humedecidos se siembra la  c e b a d a , y  dándola  una vuelta  con 
la pala  de hierro , se riega  continuamente hasta qu e  tenga el 
alto de un d e d o ,  desde c u y o  t iempo se regará solamente dos 
veces á la semana.

C a n tid a d  de s im ien te . E n  las tierras de buena ca lid ad  de
be odiarse  mucha s im ie n te ,  p r im eram ente-porque estas (ierras 
podrán alimentar m a y o r  número de p la n tas ,  y  en segundo l u 
g a r  p orq u e  estas tierras crian por lo general tanta y e r b a  q u e  
si se sembrase en ellas poco grano le ahogaría  esta y  se p e r
dería la cosecha. P o r  la razón contraria  se debe  ech ar p oca  si
miente á las (ierras Hacas y  delgadas , pues no tienen el jugo 
suiiciente  111 sustentan muchas plantas para  criar  abundancia  
de y e r b a .  H a y  terrenos de buena c.<hdad en donde crece  m u y  
poca y e r b a ,  y  á estos conviene echarles poca súmente, porque 
no corr iendo los granos n esgo  a lgun o con la y e r b a  es mejor 
sembrarlos m u y esparcidos para que sus plantas tengan m ayor 
número de ta l los ,  y  'que sus espigas sean mayores y  de mejor 
calidad. Si la sementera fuese a lgo  tardía se debe aumentar la 
cantidad de simiente para  qu e  en caso de perderse parte  de 
ella p r e v a le zc a  siempre la necesaria. Esto  es tanto mas im 
portante , pues debe presumirse que en-años en que no se ha 
podido sembrar temprano esté la  simiente m u y  dispuesta á p u 
drirse.  E11 fin , antes de sembrar una (ierra  debe iu lormarse el 
l a b r a d o r ,  y a  por experiencias p ro p ia s ,  y a  preguntando ¿  p e r
sonas que la c on ozc an ,  de ,1a cantidad de simiente que es ca 
paz de nutrir  , siendo este un punto de grandís ima importancia  
para  que sus trabajos no sean dei lodo ó en parte mui des.

D e  la s legu m bres. H a biend o  tratado ya  de la siem bra y  
cu lt ivo  del t r i g o .y  de la c e b a d a ,  que son los gr¿iuos cereales 
de m a y o r  aprecio é importancia  , vamos á decir  cuatro pa la
bras acerca del cultivo  de las legum bres mas comunes y  nece
sarias , principian do por las liabas , según la costum bre de los 
agrónomos antiguos.

D e  la s h a ba s . Esta  semilla se trajo á E u ro p a  de la S iria,  
en donde es m u y  c o m ú n ,  y de un tamaño y  b lancura  m u y  n o 
tables. L as tierras mas d propósito para sembrar habas son las 
g ru e sa s ,  de buena c a lid ad  y  bien estercoladas : (oda tierra su 
c u le n ta ,  los parajes mas expuestos al so l ,  los terrenos incultos 
y los muladares. Las babas que se siembran en secano por Oc

tubre  creceu  m u c h o  mejor q u e  las ta rd ías ,  las cuales  deben 
sembrarse por D ic ie m b re  y  Enero .  L a s  de regadío  se siern— 
bran y a  h i n c h a d a s , en tierra labrada  y  d iv id id a  en tablares da  
bastaute extensión. E l  modo qu e  teman los antiguos de h in 
char las liabas era ponerlas en una espuerta , ó cosa semejante, 
y  tenerla  toda la  noche en a gu a  caliente  5 la sacaban á la  m a
ñana siguiente  y  la colocaban en otra  enjuta hasta que se hin
c haban  del todo las habas.

L a s  habas se siembran en tablares ó camas , con una estaca 
pequ eñ a  de un palm o de la rgo  y  del grueso  del p u lg a r .  C o n  
esta estaca y  en hileras bien  trazadas , se hacen h o y i lo s  de 
fres dedos de p r o lu n d i d a d ,  y  á un palm o de distancia si la  
tierra fuese de buena calid ad  ; la mitad de estas distancias se
rá suficiente en las tierras inferiores.  E n  cada h o y o  se coloca 
una h a b a ,  se tapan todos los ho yito s  con la tierra qu e  h a y  en 
su rededor y  riegan bien los tablares. C ua n do tengan y a  las 
plantas un palmo de altura se escardan cuidadosam ente  para no 
tocar á las ralees. A l  em pezar ¿í abrirse su ilor se las riega  p o r  
segunda vez , y  de ulli a pocos dias se las v u e lv e  á escardar.

L as habas sembradas m  regadío por A g o s t o  ó S e t iem b re  
fructifican en el otoño;  y  si las hiriese la nieve en D i c i e m b r e  ó 
E n e r o ,  ahijarán y  darán fruto en la p r im avera.  Se dice  q u e  en 
países templados se pueden com er habas frescas todo el año por 
este medio. Este  método de sem brar habas es sobre todo útil  á 
los hortelanos que abastecen los m ercados con los productos de 
sus huertas , porque están acostumbrados á sem brar todo en t a 
b la re s ;  y  si adoptasen este meto lo de sem brar las habas de lós 
a n t ig u o s ,  se hallarían am pliam ente rem unerados de la m olestia  
qu e  se hubiesen tomado por la cantidad y  calidad de sus c o 
sechas»

E s  bien sabido que 110 planta a lguno qu e  necesite  mas es
tiércol que  las haba», y  de todos los estiércoles el  mejor es el  
que se compone de las raices , cañas y  hojas de la misma h a b a ,  
m ezcladas con estiércol de asno. Se necesita estercolar las ha
bas cuando em piezan á crecer  sus matas y  tienen com o un p a l
mo ó dos de altura. L a s  l luvias  son m u y  buenas p a ra  las h a 
b a s ,  y  110 h a y  riesgo alguno de que las d a ñ e n ,  como sucede 
con otras plantas in ve rn iza s:  al c o n tra r io ,  aunque se acam en 
con el peso del agua*  en hiriéndolas el sol se levantan con mas 
lo zanía  que antes*

D e  los garbanzos. T o d a  tierra bu ena  p a ra  el tr igo  lo es



D. Ant on io  de L u q u e ,  teniente graduado  del  e xt i nguido escuadrón 
Lanceros de Gal icia.

D. Manuel  Ant on io  Blanco,  conserge del  Congreso de Sres. D i p u 
tados.

1). José Andrés  Tor  fosa. vecino de Bentar ique.
]). José Bata 11er , músico del tercer batal lón de la Mil icia nacional .
X). Pedro Mar i ano R a m í r e z .  capi tán del batal lón de la Mil icia  na 

cional  de Santa Cruz de Teneri fe.
D. Gregor io Suarez,  capi t án  del  batal lón de la Mi l icia  nacional  de 

la Laguna .   ̂ ,
D. Manue l  He r r e r o ,  subteniente  de carabineros  de Hacienda p u 

blica.
D. F e r m í n  Nogues ,  capi tán  de caballería.
D.  R a i m u n d o  Mariblanca , alférez i l i mi t ado  de cuerpos francos.
D. Ant on io  López de Mendoza,  coronel.
D. Francisco Ga rc í a ,  ba t idor  de la segunda bater ía  de ar t i l l er ía  de 

la Mil icia nacional .
D. En r i qu e  Deidiez y  Vázquez ,  abogado.
.Domingo Benet ,  soldado de cabal ler ía.
Sebast ian Conde y  José Ma nz ano ,  soldados del  qu i n t o  re g i mi en t o  

del p r i me r  bata Uon , p r i mera  compañía  de art i l lería.
Manuel  Muñoz y José Beni to P e re z , cabos segundos del  tercer r e 

g i mi en t o  de ar t i l l er ía.
J u a n  Car r e t e r o ,  Pedro G u t i é r r e z ,  J oa q u í n  Leiba ,  José Alonso 

Garc í a ,  José Gut i é r r ez  P a r r a ,  José Gut iér rez  J imé ne z  y José Ca m a -  
ch o .  soldados del  tercer r e g i mi en t o  de ar t i l l er ía.

J U N T A  D E  C A L I F I C A C I O N
P A R A  L A  CRUZ DE 1 °  DE SET IEMBRE  DE 1 8 4 0 .

L is ta  nítm. 21.
MI M C I  A N A C I O N A L  DE C A B A L L E R I A  DE LA P R O V I N C I A  D E  M A D R I D .

Aprobadas  por la mi sma  junta las sol ici tudes de los i nd i vi duos  de 
di cha a rma  que ¿i cont inuación se expresan ,  ha acordado se p u bl i 
que asi en la Gaceta de esta capi tal  y Bolet ín oíicial de la provincia 
para  conocimiento de los interesados,  y que desde luego pueda n  usar  
del di s t i n t ivo  concedido por el Sermo.  Sr. Regente  del Re ino  en de 
creto de 12 de Agosto de 18-11, c onforme  ñ lo resuel lo vñ Real  orden 
de l o  de Octubre  del  mi smo año,  ín t e r in  se les expi den los corres
pondientes  d i p l omas  por  el Excmo.  Sr. Mi ni s t ro  de la Gobernac ión de 
la Península.

P R I M E R  E S C U A D R O N ,
P lana  m a ja r .

Co mandan te ,  don J o a q u í n  Carretero.
A y u d a n t e ,  don Caye tano Ruiz.
Sargento br igada,  don J u a n  de las l leras.
Cabo br igada,  don Fe rmí n  Zarate .

P rim era  compañía.
C a p i t á n ,  don Dioni s io Saenz de Tejada.
Te n i en t e ,  don José López Gordo.
Al férez,  don T om as  Ma r t i n  Forero.
Sargento p r i me ro ,  don Domi ngo  Ruiz .
Sargentos segundos ,  don Braul io  Ort iz  de Zarape y  don J o a q u í n  

J ur a do .
Cabos pr imeros ,  don J u l i á n  Fe rnandez  y  don J ü l i a n  Soto.
Cabos segundos,  don José María Camacho  y  don Tomas  Sánchez.
Tr o mp e ta s ,  CYf r ino Fern.andez y R o mua l do  Hernández.
Nacionales ,  don Luis Ar se mp ,  don J o a q u í n  García  , don J u a n  Ca

mas,  don Paul ino Casti llo,  don Francisco Mu ñoz ,  don Eleute r io Ruiz ,  
don Vicente Cu mac ho ,  don Pedro Diaz ,  don Garios V i d a l ,  don J u a n  
de Mat i  Ruiz  de Cas tañeda ,  don Isidro Ca r r e te ro ,  don Fel ipe Gonza-  
zalez,  don Vicente  Ga r c í a ,  don I ldefonso Soto,  don Vicente  Forero,  
don M.inuel  López,  don J u a n  Fé l i x ,  don J u a n  R o dr i gue z ,  don A n t o 
nio Varel a ,  don Miguel  Po r t i l l o ,  don Gregor io  G a r c í a ,  don Bal tasar  
Agui r re^  don An t on i o  G a r c í a ,  don Segundo Va lcarce l ,  don Baut is ta  
Magias,  don Pedro Fe rna nde z ,  don Fel ipe  Sanz,  don Al e j andro  López,  
don Ignacio Abechuco ,  dou An t on io  Dus i ne t  y  don Ma nue l  Casa- 
rubios.

Segunda ^compañía.
Capí  tari, don J u a n  Mora te.
Teniente ,  don Eustas io García.
Alféreces,  don J u l i á n  Sánchez y  don Fe rn a nd o  de Chaves.
Sargento pr i mero ,  don Manuel  López Vi l laseñor .
Sargentos segundos,  don Nicolás R u iz  y  don J us t o  Mingó.
Cabos p r i mer o s ,  don To ma s  Fre i re ,  don Ignacio Pu l id o  y  don  Si l -  

ver io Saez.
Cabos s eg un d os , don José M a n a  Fernandez  , don Do m i n g o  García  

P i t a r r o  y don Francisco Fernandez.
Nacionales ,  don Jo r g e  Al ca i de ,  don Pedro R a v o s o , don Q u i n t í n  

Pur is ,  don José Panadero,  don Ma nue l  P a na de ro ,  don Boni facio Obi s 

po,  don Inocente Perez ,  don R a m ó n  Sánchez Br av o ,  don Eus t a qu i o  
Pinto ,  don Eugenio Ni e t o ,  don Benigno Rodelgo , don Gregor io  Sán
chez, clon Jos* Mart ínez,  don José Mar t ínez,  don José Corpa Diaz,  don 
Pedro  Lat cr r e ,  don J u a n  González,  don Mar iano Sanz,  don J u a n  G u i 
llen, don Miguel  Fe rnandez  Checa,  don Lucio Tomas  de Santos ,  don 
Miguel  Cerezo,  don Ci pr i ano xVlartinez, don J u l i á n  Casero ,  don J u 
l ián González,  don Fél ix Fre i re ,  don Manuel  Navar ro ,  don Pablo G ó
mez,  don Melchor  González,  do n  Ge r ón i mo  García,  don José Dionis io 
Veci no ,  don J u a n  Domi ngo  Sánchez ,  don Si lverio Rafael  haez,  don 
Manuel  Fernandez  CasaI ta ,  don R a i m u n d o  de la P l aza ,  don Gregor io 
R ub i o ,  don H p  di to A r r o y o ,  don Sa tur n ino  Fragoso,  don J u a n  N a 
v a r r o ,  don Tor ibio F e r n a n d e z ,  don Ant on io  Diaz y  don Aq u i l i no  
Morata.

SEGUNDO ESCUADRON.
P la n a  m a ja r .

Co ma n d an te  , don Miguel  Garc í a  Carrasco.
M a y o r ,  don Venancio Lara.
A y u d a n t e ,  don Miguel  Moral .
Por ta  , el Sr. conde de Lerena.
B r i ga da ,  don Ignacio Remos.
Capel l án , don Sant iago Aguado.
Físico,  den R o m á n  Onl iveros .
Mar i sca l ,  don F  lix Pizarro.
Cabo de t r omp e ta s ,  Gabr i e l  Díaz.

P rim era  compañía.
Nacionales ,  don Jus t o  Perez de Castro,  don Francisco Pa ul a  Perez» 

don Mar i ano Du r an ,  don Berna rdo  Hem-ros ,  don Lucas  Custodio G ó 
mez,  don Fel ipe Moya,  don Gregor io  L rosa , don Esteban López,  don 
Rafael  Z ap i t e r o ,  don Anse lmo López,  don J o r g e  García  , don F r a n 
cisco Miñón , don Luis  de Pr a da ,  don Pl icido Her rer os ,  don Eugeni o  
Cifuentes,  don Pedro Aboyo,  don J u a n  Gómez,  don Esteban Mo ra l e j a ,  
don Anse lmo Sánchez , don Ve n t u r a  Gómez , don Mar iano González,  
don Miguel  del Yerro,  don Jos  * Cánovas,  don José Coi don,  don F r a n 
cisco Vergara  , don Esteban M a r t i n ,  don León Manuel  M i m o ,  don 
Sa tur n ino  Rodr i guez  , don Nicolás Rodr i gnez  , don Ma r i a no  Di v i l a ,  
dou Pedron Imzón,  don Mar i ano  Gi l ,  don L ino  Urosa,  don J u a n  José 
í l i n  os .  don T oma s  Fe rn a nd e z ,  don Fel ipe  Or t i z ,  don R a i m u n d o  J i -  
meno,  don Manue l  Áré va l o ,  don Manue l  Na v ar r o ,  don J u a n  José de 
la Bar re ra ,  don Donato Gut iér rez,  don J u a u  Ort iz ,  don An t on io  M a r 
t in,  don Bonifacio Hernández ,  don Beni to Cl audi o ,  don A nt on io  M a 
yordomo H e r re r os ,  don Cesáreo Pe ra l ,  don Mar iano  R o dr í gue z ,  don 
Fél ix Hernández,  don Vicente Gómez,  don Pedro Rodr iguez ,  don José 
García,  don Francisco García  , don Leocadio Zapa t ero ,  don J u a n  R o 
dr iguez , don León Ma rcos ,  don José A r a g ó n ,  don Fel ipe Torre ion,  
don Ant on io  Mar t i n ,  don Francisco Per iquete ,  don V e n tu r a  Zapatero,  
don Cr i santo García  y  don G a bi n o  Hernández .

Segunda compañía.
Capi t án ,  don Vi cente  Sejornant .
Te n i e n t e ,  don Celedonio Mangi ron .
Al féreces ,  don José Pedro Rojas y don Nicanor Aguado.
Sargento p r i m e r o ,  don Mi gue l  Cuesta.
Sargentos segundos,  don A n t on i o  del  Val l e  y  don Pa u l i n o  G o n 

zález.
Cabos p r i mer o s ,  don Gervas io Moreno ,  don An t on io  Castel lanos,  

don Genar o  López San t a mar í a  y don Gregor io Ra mi re z  de San J u a n
Cabos segundos,  don Sahi r ió  M a r t i n ,  don Sa tu r n i no  G a r c í a ,  don 

Beni to Crespo y  don Ensebio Burgos.
T r o m p e t a ,  Leoncio Blanco.
Nacionales ,  don Va l e n t í n  Or i hue la  , don J u l i á n  Alonso Lozano,  

don Fe r r a i n  Taheño,  don R o m á n  Be ni to ,  don Pedro López de Lerena 
Bravo,  don Gaspar  Or i hu e la ,  don Eugenio Si er ra ,  don An t on io  Pui -  
dengolas ,  don José G a r c í a ,  don Mar i ano Lerena , don José Diaz 
A g u i a r  , don Donato Fe rnandez  Cañaveral  , don Mat ías  Perez Ci sne-  
ros, don Ruf ino Perez,  don Ni ca nor  Montero,  don Mar i ano  Perez,  don 
Ma nu e l  P i za r ro ,  don Si lvest re Perez , don Pedro Ocaña ,  don J u a n  
Montero,  don Elias Perez,  don Ag u s t í n  Perez,  don R amó n  Hernández ,  
don José Moral  de 'Poro,  don Gabr i e l  Ag u ad o ,  don Eugeni o  López,  
don J u a n  de Mora,  don Pedro  A r r o y o ,  don J u a n  So t o ,  don Faus t i no  
del  R i n r n n ,  don Cosme de Is l a ,  don Luc i o  Mar t i nez  y  don Balb ino 
Artal ejo.

TERCER ESC UADRO N.
P lan a  m a ja r .

Co m a nd a n t e ,  don Pedro  An t on i o  de la Arena.
M a y o r ,  don José Mendez.
A y u d a n t e ,  don Vi  torio Perez Val le .
Po r t a ,  don Cenon Ca ta r i neu .
B r ig a da ,  don  A n t o n i o  Ru b i o  Gonzá lez .

P rim era  compañía.
C a p i t á n ,  don R a i m u n d o  López.
Al . e rez  a gr e ga d o ,  don An t on i o  de Ubeda.
Sargentos segundos,  don  Fa cundo  Sanz,  don Cl audi o  Andrés  y  d0ü 

Vi cente  Mart inez.
Cabos p r i m er o s ,  don Donat o  Ventosa ,  don Fe l i pe  García Agya 

don Va l e n t í n  Diaz y don And r és  Rosales.  ’
Cabo segundo,  don Esteban Tar a  neo.
Nacionales,  don José Moreno,  don J u a n  Montes ino Moya,  don Ra. 

m on  G a r r i d o ,  don J u a n  Ma r t i n  Ca s t o r ,  don Manue l  Gar r ido ,  don 
Narci so Sanz,  don R a mó n  A yuso,  don J u l i á n  Moreno,  don Francisco 
Abajo,  don I l ig i n i o  Aguado ,  don Fél ix Abajo,  don José González,  don 
Francisco Perdiguero,  don Angel  Bl anco ,  don Angel  Br av o ,  don Jn.  
l ian Cuenca , don Pedro  A l v a r e z , don Ambr o s io  Sánchez ,  don J 0s¿ 
Gue r r a  de la Fue n t e  y  don A n d r és  Gi p i n p .

Segunda compañía.
Capi t án ,  don An t on io  José Boubi l lon.
T en i en t e ,  don Ra m ó n  de Madr i d  Davi l a .
Al f é rez ,  don Miguel  Sevil lano.
Sargento pr i mero ,  don J u a n  Robus t i ano  Dana.
Sargentos segundos ,  don S a t u r n i n o  Gi ncs  y  don Beni to Rubio y 

Gonza lez.
Cabos p r i meros ,  don Is idro Burgos,  don Mi gue l  García ,  don Vicen

te Giues  y don Francisco Escobar.
Cabos segundos,  don Lorenzo Or t iz  y  don José Pini l la .
Nacionales,  clon José Agu ad o ,  don Cr i spi do Mar t i n ,  don Juan Ro

dr íguez  , don Vi to r i a no  Ag u ad o ,  don Si món A r r o y o ,  don Berna Id 
Montero,  don Gregor io  de 'Prueba,  don Ro mu a l do  Miguel ,  don ÍVJarf?n 
de la A l de a ,  don Jos* Or t i z ,  don Dionisio G ó me z ,  don Jos* Aguado 
don Manuel  J imé ne z  Ma r t i n ,  don Simón Garc í a ,  don Antonio Frutos, 
don León Co lmenar ,  don Lorenzo Or t i z ,  don Isidoro Mart in,  don IV- 
dro  Or t eg a ,  don León Or t ega ,  don Miguel  de L a m a ,  don Deogracias 
P a r í s ,  don Mar i a no  M a r t i n ,  don Blas de la Morena,  dou Jos* de La
ma,  don Eugenio de L ama ,  don El as Acevedo,  don Diego A le:o Gar
cía,  don Ag u s t í n  L l ó r en t e ,  dori J o a q u í n  de la O r d e n ,  don Luis Sevi
l lano,  don Valent í n  Sevil lano,  don Lucas Barruelos ,  don Lucas Coro
nado,  don Macar io Collado,  don An t on io  Vi ce n t e ,  don Gregorio Sán
chez V a l l e ,  don Ni ca nor  G a rc í a ,  don Pedro Cont r e rns ,  don Narnso 
P i n i l l a ,  don Ma r t i n  Sanz ,  don Fél ix Mócete,  don Gu i l l e r mo Roug, 
don Francisco Escobar,* don Jos'* EuseMo G u t i é r r e z ,  don Jos* María 
Gut i é r r ez ,  don J u l i á n  Santos,  don 1 ornas R u i z ,  don Jos* Vi l la,  don 
Francisco Vi l l a ,  don Rafael  Vi l la,  f,on Esteban Montoya,  don Manuel 
A l v a r e z ,  don R o mua l do  G ó m e z ,  don Domi ngo  R a m i r o ,  don Lorenzo 
Uceda , don Cr i spi n  Al va r ez ,  don Fel ipe Pere jon,  don Manuel  López, 
don Francisco Al gora ,  don Alejo Gómez,  don Ma r i a no  Vi l la ,  don .Jo- 
sí  Mo nd e ja r ,  don Miguel  A l b a r r a n ,  don Pablo Gu / .ma n  , donjuán 
Pablo R o d a ,  don Manue l  Perez Mede l ,  don A p o l i n a r  Me de i , don 
Francisco Perejon y  don Leonardo  Uceda.

CUART O E SCUADRO N.

P lan a  m a ja r .
Co ma nd a n t e ,  don José An t on io  Rayó n .
A y u d a n t e ,  don Mel i ton Alonso Geta.
P o r t a ,  don Sant i ago Sánchez Muñoz.
Fí s ico,  don Fé l ix García .
Cape l l án ,  don J u a n  Eustasio Frutos .
F a r m a c é u t i c o , don Beni to A n t ó n  Cruces.
Mar i sca l ,  don Pascual  Polo.
Br i ga d a ,  don J u l i á n  González.
Cabo de t rompetas ,  don Blas López.

P rim era  compañía•
C a p i t á n ,  don An t on io  Yebra .
Teniente ,  don Ma nue l  Ibar ra .
Sargentos segundos,  don  Va l e n t í n  Ca yu e l a ,  don José D u r an  y Aon 

Pe dr o  Ramos .
Cal  os p r i meros ,  don Vicente  Recio,  don José Cayue l a ,  don Santos 

D a m i a n  y  don Amb r o s i o  Morales.
Cabos segundos,  don Ma r i a no  Gal lo,  don  R u pe r to  Sacristán y don 

Casto Plana .
T r om pe t a ,  Vi cen te  Hernández .
Nacionales ,  don J u l i á n  I t u r r i a ,  don Franc isco Mores,  don Nicolás 

Oñoro,  don T oma s  Gut ié r r e z ,  don Sant iago Calvo,  don Manuel  Asensi, 
don Francisco Alca lde ,  don J u a n  Al onso,  don J u a n  Ant on i o  Rosado, 
don Pedro A g u i ñ i g a ,  don R o m á n  Gonzá lez ,  don Manue l  Diaz Gallo, 
don Diego P l a n a ,  don Beni to F e r na n de z ,  don  Angel  Barquero,  don 
Si món G a v i n a ,  don Ambros io  G a r c í a ,  don Ignacio Ga rc í a ,  don Ser»- 
pi ó  Panés,  don Ma nue l  Delgado,  don Panta leon Delgado,  don Marce
l i no  Campos ,  don R a m ó n  Rico,  don Fé l ix Castel lanos,  don Benito San?

para garbanzos , y  en particular la áspera y  salada. L a  época 
en que se siembran los de regadío es en los tres meses de Ene
r o , Febrero y  M arzo; pero mas «arde. Se escogen los mejores 
garbanzos , y  se tienen en agua 24  horas antes de sembrarlos. 
L a  siembra es en todo semejante á la de las habas , y  la dis
tancia entre cada planta la misma. Se siembran en tierra la
brantía algo humedecida ron agua y  dividida en tablares; pero 
no se riegan inmediatamente despu \s de sembradas, porque de 
lo contrario se pudrirían. Cuando lleguen á tener la altura de 
un palmo se regarán uní sola v e z ;  después se escardarán, y  
cuando esten en lior se vuelven á regar y  escardar. Los gar
banzos en secano se siembran á principios de Ajaezo después 
de las lluvias, y en terrenos bien labrados y  algo húmedos 
para que crezcan con mas lozanía.

Los garbanzos es planta salitrosa, y  por consiguiente crece 
con preferencia en las tierras húmedas y saladas.

D e  Lis le n te ja s .  Las mejores lentejas son las blancas y  an
chas que no finen el agua en que se ponen en remojo. La  tier
ra que mejor las conviene es la áspera , negra y  donde se crien 
los mejores trigos , especialmente los secanos. Las de regadío 
se siembran en tablares húmedos por el mes de Febrero. Sil lo- 
viese al tiempo que nazcan , no será menester regarlas ; pero 
si 110, se las regará una vez cuando empiecen á echar flor. Las 
tempranas se siembran cuando el trigo , y  las tardías en secano 
y  algo mas espesas. Se estercolan lo mismos que las liabas , y  
necesitan igual cantidad que aquellas. Se siembran esparcidas 
y  del mismo modo que las habas, y  se echan varios granos en 
cada hoyo que se  h ice. Es bueno estercolarlas un poco cuando 
hayan llegado á s<n* tres dedos de altas; pero en teniendo mas 
altura que esta, no necesitan estiércol, y  solamente es necesario 
escardarlas con cuidado. Las lentejas necesitan poca agua , y 
aguan mucho la sequedad. En cuanto á las lentejas , como 0 i i 
mentó, hallamos las siguientes observaciones en los autores anti
guos. E l  nejor modo de cocer las lentejas es calentar primero 
el agu a ,  y  cuando hierva echar las lentejas y  dejarlas cocer 
hasta que es ten bien tiernas. El modo de que no causen daño 
alguno al que se alimente de ellas es comerlas con orégano ó 
poleo y mucho aceite. Si se comen continuamente suelen cau
sar lamparones , sarna y  otras enfermedades ó erupciones cu
táneas.

De las haKchut las ó judias. L a  variedad de especies de

habichuelas es infinita, y  necesitaríamos mucho espacio para 
tratar separadamente del cultivo de cada especie ; por lo tanto 
nos limitaremos solamente á tratar de aquellas circunstancias : 
que sean comunes á todas*

Las tierras mas propias para el cultivo de las habichuelas 
son las ásperas, gruesas, jugosas y frías. Las de regadío se 
siembran en tablares por Mar, o y  A b r i l ,  y  en filas separadas 
una cuarta entre sí. L a  tierra no ha de estar muy estercolada, 
ni tampoco muy húm eda, pero bien lab-rada é ig u ala d a;  los 
granos deben sembrarse á un codo de distancia y  -dos veces al 
año, una en la primavera y  otra en el verano. A l  tiempo de 
recoger las primeras se siembran las segundas: las primeras se 
siembran desde principios hasta mediados de M a rz o ,  y  las se
gundas desde principios hasta fines de J u n io ,  y  son por lo re
gular enanas. Las que se siembran en la primavera son muy ro
bustas , y  su grano es bueno, gordo y  abundante; las que se 
siembran por el verano se crian en menos tiempo, pero son mas 
endebles.y su grano es mas menudo.

Las habichuelas , según la opinión de los antiguos-, son un 
alimento gustoso, bueno y  fácil de d igerir ,  guisadas verdes 
con su vainilla y aderezadas con v in a gre ,  a ce ite ‘ó grasa y  e s
pacias. Dicen jos mismos autores que si se comen solas cau-an 
jaqueca. Antiguamente, se creía que uno de los remedios mas 
eficaces para curar el asma contumaz era comer habichuelas 
cocidas en agua dulce hasta que esta hubiese disminuido con
siderablemente , y  sazonadas con bastante sal,  y  beber en se 
guida el agua misma con que se habían cocido. Nosotros no 
respondernos de la virtud de este remedio, y  solo diremos que 
era muy común enlre los árabes.

De los guisa ates. L a  tierra húmeda y  negra, la suculenta 
y  eu general toda tierra buena para sembrar liabas es igual
mente buena para criar guisantes. Estos se siembran desde 
principios de Enero liasía fines de Febrero. Se . o-mbran en 
tn-Tra abierta, muy esparcido; , y  necesiL.n igual i? go , cul 
livo y esiiercol que las habas. E l  mejor esliercol pai\. g u 1 an
tes es el que hace de sus ramas ó m¿»t«s, podridas y  mezch d. s 
con estiércol de caballería. Deben sembré, e en tablares, ha
ciendo unos hoyitos poco profundo* con un¿< estaca á distancia 
de un palmo uno de olro. Se sfi-mbi n también de secano del 
mismo modo que el trigo y  la cebada. Los guisantes pueden 
con seguridad llamarse un buen alimento.

D el Hirroz. Conviene que el arroz se siembre en tierra grue
sa , de miga ó viscosa , y  en general en cualquier clase de ter
ren o, con tal que haya mucha a gu a ,  particularmente siendo al
go arenosa. Antes de sembrar el arroz se hincha poniéndole 20 
ó 24 horas en aguá dulce y  en una vasija de barro nueva; des
pués se vierte esta agua y  se deja el arroz en la vasija, tapan
do esta cuidadosamente con un lienzo húmedo. E11 este eslado 
se deja al sol durante todo el d ia ,  y  á la noche se enlierra en 
estiércol , repitiendo esta operación diariamente hasta que se 
hinche. En caso de no haber estiércol bien cálido se puede de
jar por la noche en la cocina ú otro aposento bien templado.

Se siembra en tablares hechos a propósito y  b e n e f ic ía lo s  
con una carga de estiércol de buena calidad y  v ie jo , el cual se 
mezcla perlectamente con el polvo y  se riega. Sembrado el ar
ro z , se riega dos veces á la semana hasta que nace, y después 
se escarda bien de la  y erb a  que haya nacido con éb Cuando 
haya crecido lo suficiente se muda á tablares y a  preparados en 
Ma rzo, ó aunque sea un mes mas tarde. L a  tarde antes de tras
plantar el arroz se riegan bien los tablares en que esté, y  se ar
ranca á la mañana siguiente para laudarlo ; se ponen las plan
tas en banastas bien cubiertas para que no le dé el sol ni el ai
r e , y  aquella misma tarde se plantan en hileras en tablares bien 
trabajados con estiércol y  humedecidos con agua fresca. Si las 
plantas Fuesen muy débiles se pondrán dos ó tres en un mismo 
sitio, según sea eí h o y o ;  la distancia de planta á planta debe 
ser de un palmo por todos lados. Luego que se haya plantad0 
se regará inmediatamente, continuando el riego haslaqueh* 
planta • hayan prendido y  esten bien arraigadas. N o  so riugR 
oíra vez hasta que empiece á necesitar riego , lo que se con o ce
rá por unas mancha? parduscas que aparecerán en sus hoja J 
entonces se riega do? veces á la semana hasta A gosto , y  n0 sti 
volverá á regar basta que vuelvan á manifestarse dichas man
chas en sus lioj¿*s.

E l Lempo mas á propósito para sembrar el arroz que se 
quiere trasplantar es desde mediados de Noviem bre h a s t a  finrs 
de Diciembre. E l  mejor arroz es el que crece con abundancia 
de negó. Tam bién se siembra sin riego por A bril  en can»p°3 
muy húmedos y bien labrados. A un qu e  el arroz puede cnai*e 
en negó sin necesidad de trasplantarlo , sin embargo esta opei *̂ 
eion le robustece mucho , mejora su grano y aumenta la canti
dad producida muy considerablemente. E l  mejor modo de ser*



í  j rid,  don T o m a s  A r t e ? g a ,  do n  A n t o n i o  G a s p a r ,  don D i e g o  M a j a n ,  
 ̂ VTi¿uel V i  Ha n u e v a  , clon A n s e l m o  A b a j o ,  (ion Josa V i l i a n u e v a  y  

d o n J u S o T a r a i n .
.Se ¡runda comparan*

O p l t a n ,  don R a m ó n  Or t i z .
T e n i e n t e ,  don M a r l i n  C r t i z .
Al f érez ,  dori Ma t í a s  G u t i é r r e z  P e r d i g u e r o .
Sargento p r i m e r o ,  d o n  Ma t í a s  F e r n a n d e z .
Sargentos s egundos ,  do n  M i g u e l  de Luc as ,  do n  R a i m u n d o  G o n z a 

l o  v don A n g e l  San M a r t i n .
T r o m p e t a ,  F e r n a n d o  F e r n a n d e z  de  C ó r d ob a .
Cabos p r i m e r o s ,  d o n  En s e b i o  L u c a s ,  d o n  F r a nc i s c o  H e r r a n z ,  don 

Clemente A n g u l o  y  don  C i r í a c o  A c e v e d o .
Cabos s e g u nd os ,  d o n  V í c t o r  S a n z ,  don S a t u r i o  V a r g a s  y don R a i 

mundo Fe r na nde z .
Na c i o n a l e s ,  don Jos-» de L u c a s ,  don J u a n  de  L u c a s ,  don  A n d r é s  

Tarrazabal ,  don S a t u r n i n o  S a n z ,  don M a r i a n o  G o n z á l e z ,  don C a s i a n o  
Alonso A p o l i n a r i o ,  don Me l c h o r  Ma t e o s ,  don Me l c h o r  G a l l e g o s ,  don 
Ant oni o  Pr a de r a  , don R a m ó n  G a r c í a  de Mesa , don F e r m i n  Perez 
Var gas ,  don R a m ó n  G o n z á l e z ,  do n  L e a n d r o  G a l l e g o ,  don F a u s t i n o  
Hernández , don S a t u r i o  F e r n a n d e z  , do n  F r a nc i s c o  F e r n a n d e z ,  don 
Mariano Sanz,  don Q u i n t í n  A i v a r e z ,  d o n  José Ló p e z ,  don José Es c r i 
bano,  don A g u s t í n  A s s i n ,  don E m e t e r i o  G i l  , don  L u c a s  G a r c í a ,  don 
Faust ino de la C r u z ,  don T i m o t e o  L ó p e z ,  don V i c e n t e  G r i f u e l l a r ,  don 
Isidoro G a r c í a ,  don M a r i a n o  F e r n a n d e z  C u b e r o ,  don P e d r o  H e r r a n z ,  
don Eu g e n i o  Cr es p o,  don Jos'* F e r n a n d e z ,  don J u a n  G a r c í a ,  don F r a n 
cisco G u t i é r r e z , d o n  L o r e n z o  El e r n a n d e z  , do n  R a m ó n  R o d r i g u e z  y 
don Cosme G a l l e g o .

Sección de Navalcarnero..

A l f é r e z ,  don G a l o  G u e r r e r o .
Sargento s e g u n d o ,  do n  F e l i p e  F e r n a n d e z .
Cabo p r i m - T o ,  don M a n u e l  S obr i no .
Cabos s egundos  , don  J u a n  B e r m e j o  y  do n  P e d r o  B e r me j o .
Nacional es,  do n  H i g i n i o  R o d r i g u e z ,  don  F r a n c i s c o  N a v a r r o ,  don 

J o s é  García, don R a m ó n  M i g u e l ,  don Pe dr o  A r i a s ,  don F e l i p e  M o n 
tes, don Beni to L u c a s ,  don Fr a nc i s c o  T o l e d a n o ,  don F r a n c i s c o  Mesa,  
don Jos* G ó me z ,  don J o s  * A g u i r r e ,  don C a n d i d o  F e r n a n d e z ,  don J u a n  
Asen;o, don B o n i f a c i o  R o d r i g u e z ,  don E u g e n i o  D a f a u c e ,  don S a n t i a 
go Lozano, don B e r n a r d o  A r a g ó n ,  don  A n t o n i o  B e r n a l d o  de  Q u i r ó s ,  
don Isidoro S a n c h o  y  don F r a n c i s c o  Seijo.

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  R E N T A S  Y  A R B I T R I O S  

D E  A M O R T I Z A C I O N .

P rov in cia  de Toledo.

Relación de las fincas urbanas que ,  según los datos 
que existen en esta d irecc ión,  pertenecen aJ clero 
secular, co fradías,  ermitas,  santuarios & c . ,  y ra
dican en la expresada pr ov .n c i a ;  con expresión 
del número de cada una , clase,  corporación á que 
pertenecen, su si tuación y renta anual  en reales 
vellón.

(Continuación.)

115o. Una casa perteneciente á la ermita de nuestra Se
ñora de G ra c ia ,  en dicha ermita. Renta 260.

I l 51. Id. perteneciente a la hermandad del Cristo de los 
Remedios, bajada á la Anfequ.-*ruela Renta 120.

i 1 5a. Id. perteneciente á la lúbrica de Santiago, calle del 
Jardín, núm. 8. Renta 1 60.

I i 53. Id. id . ,  calle del J a r d ín ,  núm. 7. Renta 2 0 0 .
1 i 54< I  i. id . ,  calle del A rr a b a l ,  núm. 1 3 . Renta 220.
i 1 55. Id. id., calle del P o tro , núm. 22. Renta 200.
I I 56. Id. i d . ,  calle Empedrada. Renta 200.
1 1 5 7 .  Id. id . ,  calle del Curato. Renta I 5o.
1 1 58. Id. perteneciente á la memoria de Basilio Canon, 

barrio de Santa Catalina, núm. 4* Renta 44°*
r í 5q. Id. perteneciente á la memoria de Juan A g u a d o , 

calle de San Salvador, núm. 6. Renta 5oo.
I 1 60. Id. perteneciente á la memoria de Doña Isabel O r

t iz ,  plazuela de San Bernardino, núm 6 . Renta 45o*
1 1 6 1 .  Id. perteneciente á la capellanía de Lorenzo Lujan, 

calle de San M arcos, nuin. 8 Renta 4oo.
i 162. Id. perteneciente á la capellanía de Doña M aría D á -

vila Y a ñ e z , plazuela de Recoletos, núm 3. Renta 60.0.
I 1 1)3. Id. pertenecíanle á la capellanía de Gabriela de los 

Angeles, cuesta de Recoletos, num. 6
1 1 6 4 .  Unas bodegas, correspondientes á la capilla de San

ta Catalina , en la Jlmojosa.
l í  6*5. Una casa id . ,  calie d e jas  Tem erías. Renta 200.
I 160. Id. id. , calle de las Tornería-». Renta I 00.
I 16 7. Id. id . ,  calie del C d e g io  Doncellas. Renta 320 .
I 1 68. Id. perteneciente a la fábrica de S M artin, calle

de S. M artin , numero 1 (). Renta 84.
I 1 6cp Id. id . ,  calle de S. Martin, numero icp Renta 272.
I I70. Id. id. , calle del B a rco ,  numero 47* Renta 80.
1 1 7 1 .  Id. perteneciente á la fábrica de Santo Tomas , bajo

la torre de la parroquia. Renta 100.
i «72. Id. id. , subida de M nitrichel. Renta 100.
I i y S .  Id. id.,  callejón de Bodegones. R m t a  yo.
1 174* Id. id . ,  callejón de Bodegones, señaladas con las le

tras A  , B  y  C. Renta 26 ).
I 17.5. Id. id . ,  callejón ie Bodegones , señalada con la le

tra O. Renta 102.
i 176. Id. id. , callejón de Bodegones , señalada con la le

tra 1). Renta 140.
1 177. Id. id . ,  callejón de Bodegones , señalada con la le

tra 'E. Renta 44*
I 1 78. Id. id , callejón de Bodegones , señalada con la le

tra F. Renta 120.
i i j y .  Id. id. , callejón de Bodegones , señalada con la l e 

tra G.
1 180. Id . id . ,  callejón de Bodegones, señalada con la le

tra H.
I 1 8 1. Id. i d . , callejón de Bodegones , señalada con la le

tra I.
1 182. Id. i d . , callejón de Bodegones , señalada con la le

tra L .
1 1 83 . Id. id . ,  callejón de Bodegones, señalada con la le

tra M. Renta 80.
I 184* Id. id. , callejón de Bodegones, señalada con la le 

tra N. Renta 80.
1 i 85. Id. i d . , callejón de Bodegones , señaladas con las le

tras P y  Q. Reuta 140.
I t 86. Id. i d . , callejón de Bodegones , señalada con la le- 

tru R .
i 187. Id. id., callejón de Bodegones , señaladas con las le

tras S y  T .  Renta 140.
I 188. Id. perteneciente á la cofradía de nuestra Señora de 

Moutesion en id . ,  calle de Azacanes, num. 35. Renta 260.
I l8 y .  Id. perteneciente á la fabrica de San Vicente y  San 

Gilíes, calle de San Gines , num. 3 . Renta 1 80.
I ¡y o .  Media casa i d ,  calie de Santa Justa.
I i p i .  Una casa id . ,  calle de San G in e s ,  num. 4.
I íy 2 .  Id. permaneciente a la co!r¿idía de ánimas de la M a g 

dalena, cuesta de Santa Leocadia. Renta 280.
I I p 3. Id. perteneciente á la cofradía de Santa Leocadia, 

calle de Carmelitas.
1 1^4. Id. perteneciente a fábrica de Ajofrin , calle de T o 

ledo. Renta 60.
i i p 5. U n  pozo de nieve perteneciente á la obra pia de áni

mas de Ajofrin  , junto á la Laguna. Renta 400.
1 iy 6 -  Una casa id. , calle de Dorotita. Renta 180.
1 l y j .  Dos piezas de casa i d . , plazuela del Lechero. R e n 

ta 85 .

I ry8 . Id . i d . , camino de Orgaz.
I i p q .  Una casa id., calle de Marcela. Renta 1 5o.
1200. Id. i d . , calle del Rosario. Renta. 200.
I 2 0 1. Id. id . ,  calle del Rosario. Renta 100.
1202. Id . id . ,  calle del Rosario. Renta 240.
1203. Id. perteneciente á la ermita de San M i g u e l , en A jo 

fr in ,  junto á la ermita
1 204. Id. perteneciente á la  ermita de Jesús Nazareno, ca

lle de Sonseca.
I2 o5. Id. perteneciente á nuestra Señora de la Soledad , ca

lle de la Soledad. Renta 240.

I 2 0 Í .  Id. perteneciente;4  San Andrea , juntera-..la ermita. 
Renta 66.

I 207. Una bo lega  con 2g tinajas perteneciente á la f á b r i 
ca de Álmorox , calle de Cenicientos. Renta i o d o .

1208. Una casa perteneciente á la fábrica de Añovev de 
Tajo, calle de Quiñi as Renta 2 -0 .

1 2oy. LL perteneciente a la fábrica de A ñ o v er de Fajo,
calle de la Fuente. Renta 140.

12 10. [d. perteneciente a la ermita de San Bartolomé de
T a j o ,  calle del Juego  de pelota Renta 180.

121 t .  Id. perteneciente ú la ermita de San Bartolomé de 
T a j o ,  contigua á la ermita.

12 1 2 .  Id. perteneciente al cabildo de T o le d o ,  en A rc ica -  
l la r ,  salida para Vdlamiel.

1213. Id perteneciente a la fábrica de A r g i s ,  calle del 
Pozo nuevo. Renta 1 00.

12 1 4 .  18. id . ,  callejón y plazuela de la iglesia.
121 5. Id. perteneciente á la capellanía de Animas de A l 

eaban , calle clel Palomar.
12 16 .  Id. perteneciente á la fábrica de Abarreal de T ajo , 

en la j)laza. Renta 100.
1 2 1 7 .  Id. id . ,  calle de la Amargura. Renta 5o.
1 2 1 8 .  Id. id , calle de la Paloma. Renta 240.
I 2 r p .  Td. id , calle de las Procesiones. Renta 240.
1220. Un solar perteneciente á la obra pia de Animas dé

Alanchete v V a lv e r d e ,  salida para Hormigos.
1 2 2 1 .  Una casa perteneciente á la fabrica de B u r o x , ba r

rio de Santa Ana. Renta 120.
1.222. Id. perteneciente á la fábrica de B u rgu il lo s ,  calle 

L la n a ,  núm. 2 1 ,  en esta ciudad. Renta i c o .
1220. Id. id . ,  calle L lan a, núm 23 , en esta ciudad. Ren

ta 2 5o.

i 224. Id. id. , calle Llana , núm. 24? en esta ciudad. R e n 
ta 180.

1225. Id. id . ,  calle de C u a d r a ,  núm. y ,  en Burguillos. 
Renta 33o.

I 226. Id. perteneciente á la fábrica de Burguillos , calle de 
la Cita Ira, num. 7 , en Burguillos. Renta 80.

1227. Id. id . ,  calle de la C u a d r a ,  num. 6 ,  en B u r g u i
llos. Renta 1 20.

1228. Id. id . ,  calle de la Cuadra, num. 5 , en Burguillos. 
Renta 120.

T22y. Id. perteneciente á la cofradía de Animas de B a r -  
guillos, calle Real. Renta 2po.

3 23o. Id. perteneciente á la parroquia de Santa M  ina de ; 
Casarubios del M onte, plaza de la Constitución. Renta 240.

123 1. D o s  terceras parles de casa, parroquia deSanta M a
ría de Casarubios del M onte, calle de la V il la .

1232. Una casa perteneciente al cabildo de Navarrete, 
plazuela de palacio, en Chozas. Renta 700,

1233. Id. perteneciente á la capellanía del Cristo de la 
Misericordia, calle Real que baja Aldealmela. Renta 1 , 7 4 6.

1234- Mesón perteneciente á la memoria de José de P e 
d r o ,  calle R e a l ,  en Cobeja. Renta 400.

1235. Id. perteneciente á la memoria de A n im a s ,  calle 
R eal , en Cobeja. Renta 5 iO.

1236. U na casa perteneciente al cabildo de esta capital, 
plaza de la Constitución, en Cobeja.

12 3 7. Una posada perteneciente al patronato de Animas de 
Cabañas de la Sagra , plaza de la Constitución, en Cabanas de 
la Sagra. Renta 3oo.

1238. Una casa perteneciente á la fábrica de Carriches, 
calle Real , en Carriches. Renta 5o.

I 23y. Id. perteneciente á la fábrica de Carmena, detras 
de la ig lesia, en C arm ena, núm. 140. Renta 3oo.

1240. Id. perteneciente á la ermita del hospital en C a r
mena , en la Tranchera , en Carmena.

1 2 4 1 .  Id. id . ,  en la Tranchera, en Carmena.
12 4 2 . Id. perteneciente á participes en diezmos , en la* 

eras altas, en Carmena.
i 243. Id. id., en la Escalonilla.

brar el arroz es cubrir la tierra de agua hasta la altura de un 
palmo, esparcir s >bre ella el arroz, y  luego que haya embebi
do toda el agua cubrir la simiente de polvo menudo, espar
ciéndole con igualdad por encima. Después de bien humedeci
do este polvo se vuelve á hacer entrar el agua en lo plantado, 
teniendo presente que este grano jamas se harta de agua. E l  
arroz que se siembra esparciéndole sobre el agua es el mas á 
propósito para trasplantar.

El arroz se siembra dos veces al año; pero es mejor el que 
se siembra en el verano que el invernizo sembrado por Enero. 
El primero se siembra á mediados de Junio.

El arroz es un alimento excelente; pero puede ser muy per
judicial si se mezcla con cosa alguna avin agrada, ó se come 
con algún ácido. E l  modo mas sano de guisar el arroz es con 
aceite, manteca, grasa ó leche. E l  arroz debe guisarse con le
che dulce y  gruesa, para lo cual debe preferirse la de ovejas 
ó la de vaca. Antes de cocer el arroz con la leche debe hacer
se hervir en agua hasta que esté bastante tierno. H a y  algunas 
personas que lavan el arroz siete ú ocho veces en agua calien
te antes de cocerle con la leche, y  echan esta muy despacio se
gún va calentándose, meneándolo todo sin cesar.

De/ algodón y  su siem bra. Una de las producciones ter
restres mas útiles al hombre es el a lgodón, y  tiene la ventaja 
decrecer con facilidad en los peores terrenos, con f a l q u e  el 
clima le sea propicio. Las costas de España y  de Sicilia son 
parajes muy á propósito para su cultivo, como también las pro
vincias de C u yo  y del Paragu ay, algunas de Chile y  del Perú , 
J  las de Ca racas ; pero se requiere tener muchísimo cuidado 
coo su cultivo para poder lograr buenas cosechas.

El tiempo de sembrarle en secano es desde principios de 
lebivro  hasta mediados de M a rzo ;  pero es menester preparar 
antes la tierra dándola de siete á diez rejas, y  beneficiarla con 
estiércol de ovejas, pues los agricultores mas observadores han 
«aliado ser este el mejor. Después de bien humedecida la tier-

se sembrará el algódon cuando haga un tiempo m uy sereno, 
1*npiando los granos de lodo el algodón que pudieren tener pe- 

gado, á fin de que no se enreden al tiempo de sembrarlo, 
p°rque de lo contrario saldrá m uy desigual la siembra. E l  
Lempo que se gasta en esta operación no es de tanta im por- 
aneia como se cree, pudiéndola hacer muchachos ó muchachas,

y las ventajas que pueden resultar de hacerla son de m uchí
sima consideración L a  proligidad y  limpieza son muy útiles 
en todos los trabajos del hombre; pero en la elección y  siem
bra de semillas son , no solamente de mucha importancia , sino 
en cierto modo indispensables.

Antes de sembrar ei algodón se humedece su semilla y  se 
la mezcla en estiércol bien cribado y  desmenuzado, de mane
ra que los granos se cubran perfectamente con su polvo y  se 
separen fácilmente. Se siembran muy esparcidos, de manera 
que disten los granos un palmo uno de otro , y  después se da 
una vuelta á la tierra con el arado para que los granos queden 
bien sepultados. Los sirios deben la supeiioridad de sus algo
dones ai esmero, con el cual efectúan su sementera.

E n  la Arabia  , en Egipto y  en Alemania hay árboles de 
algodón efue crecen á la altura de nuestras higueras, y  dan a l 
godón por muchos años. Primeramente siembran la semilla en 
arenales bien regados , y  después trasplantan los vásfagos como 
se hace con los frutales, colocándolos á distancia de dos ó tres 
varas entre sí , y  cultivándolos como los de la vid.

E l  algodón de regadío se siembra por A b r i l  en tablares 
bien labrados y  beneficiados con el estiércol que ya  se ha men
cionado. E l  régimen que se sigue en la Arabia es el siguiente: 
Un ano antes de sembrarlo engrasan la tierra con estiércol 
blando, ligero y  limpio de piedrecillas ; hacen los' tablares y 
los riegan; después de secos hacen hoyos á distancias de un 
palmo ó palmo y  medio , y  de medio dedo de profundidad , y  
echan dos ó tres granos en cada uno de ellos ; cubren estos 
hoyos con la tierra , y  no Vuelven á regar los tablares hasta 
que las plantas tienen un palmo de altura; luego los escardan 
una ó dos veces, y vuelven á regarlas , repitiendo estas opera
ciones cada I 5 dias hasta Agosto , que es cuando empiezan á 
tener botones. Después de esto no se vuelve á regar para que 
las plantas no crezcan demasiado y  se aligeren. Si H -gasen á 
crecer en demasía se les cortan las extremidades; con esto 
retrocede el jugo y  los capullos cuajan con perfección , los cua
les se cogen cuando se empiezan á ab rir ,  y  se descubre <1 a l
godón que es en el mes de Setiembre ; la hora de cogerlos es 
por la raanana temprano , porque suelen estar empapados en 
humedad , y  se debe procurar que esta se epuserve. Luego se 
les saca el algodón á la s o m b rá , cogiéndolo cuidadosamente

con los dedos para no arrancar parte alguna de la cáscara 
del capu llo , y  sacado todo él se pone á secar al sol. Si los 
árabes logran de este modo recoger cosechas abundantes de e^- 
te precioso m ateria l , ¿ p o r  qué no las recogemos nosotros? T o 
dos conocerán sin ningún trabajo las ventajas que nos traería 
el generalizarse en nuestras costas el cultivo de esta planta, 
tanto para nuestras relaciones comerciales , cuanto pura nuestra 
industria fabril.

L a  sequedad daña tanto al algodón que se pierde regular
mente cuando es excesiva.

Stabat M ater del Sr. Saldojii: Todavía bajo una impresión 
deliciosa consagramos estas breves lineas á la admirable obra 
que ei distinguido maestro á quien hemos nombrado acaba de. 
producir.

Reunida anoche en su casa una escogida concurrencia de 
artistas, literatos, poetas y  escritores, se ejecutó al piano el Sta
bat M ater que el Sr. Saldnm ha compuesto en pocos dias; 
inspiración fe l iz , música sublime , religiosa , solemne , llena 
de esa tristeza que penetra el alma. Esto en cuanto á la con
cepción del maestro , que merece un articulo detenido que en 
breve publicaremos.

E l  desempeño fue admirable: nos faltan palabras para ex
presar las sensaciones, y a  graves y  profundas, y a  melancólica
mente religiosas que experimentarnos; las dos señoritas de C a 
brero , criaturas celestiales, cuya  voz suspende á quien la es
cucha, pusieron de resalto las bellezas de que abunda la parti- 
íura: su voz iinpreguada de d o lo r ,  de lagrim as, era la expre
sión mas fiel , mas verdadera y  enérgica de las angustias de la 
Madre al pie de la Cruz de la que pende el Hijo. La muger 
Della con voz de ángel es la perfección ideal sobre la tierra.

¡Qué amarga agoma , qué honda tristeza , cuánto sutnm ien- 
o en aquellos acentos qne partían del corazón! Bocas veces n i  
luesfra vida nos hemos sentido mas entusiasmados ni mas afee- 
ados.

El Sr. R eguer por su parte contribuyó al brillo d*d des
empeño. D e  todos h a b la r e m o s  mas extensamente en un número 
y, oxirpo. =  C. N .



1244- Tel. pjerfencciénte' A la-fábrica  de Yoles, calle ckl j
Barranco,  cu Esquivias, l íenla (>().

1240 .  id* perfeneeienle ai cabildo de esta cuidad , calle de 
la Rongdonu•, en Esqiuvias Renta 1 5o. 

12 4 b .  Id. perteneciente al Cúralo , calle de las C ovach ue
la s ,  eu Esquiváis. Renta 80.

1 2 4 7 ,  pcrfcnecio ji tc  á la cap i l la  del Santísim o Cristo ,
c a l le  de las G u a n d a s ,  en E s q u iv ia s .  R e n ta  8 0 0 .  

(Se continuará.)

D . Francisco A fg a rra  , escribano de S. M. , notario de 
reinos , del colegio de esta corte y  numero del crimen del juz
gado de Lavapies en la misma. D o y  fe que en el juzgado de 
primera instancia qnie desempeña el Sr. D. Manuel L u c e ñ o ,  y  
por 1111 testimonio, se sigue expediente de denuncia a conse
cuencia de la interpuesta por D . Ju a n  IManini , de esta vecin
d a d ,  á nombre de D . Mariano M o n la r ,  escribano de la villa 
de Moníblanch , de dos artículos insertos en el periódico titú
l a lo  El Independiente  , números 55 y 72  , de los días 1 7  de  
Eebrero ultimo y  q del corriente , como injuriosos, en la que 
recavó la declaración del jurado de haber lugar á la formacaon 
de causa por unanimidad , y  cuyo tenor a la letra dice asi: 

E n  la villa de M adrid A 1 7  de Marzo de 1 8 4 2  ? reunidos 
los j ucees de hecho que suscriben por citación del Sr. alcalde 
constitucional marques de Peñaílorida, para declarar si ha 
o no lugar á la formación de causa á los artículos insertos en 
el periódico titulado El Independiente , á saber , en el del día 
1 7  de Febrero u ltim o, núm. 5 5 , el artículo que empieza con 
las palabras ' '  Idem í o.zrEn los tiempos cuiomardinos 110 había 
un l ib e r a l , ”  y  concluye " s i  el Gobierno sigue atendiendo á 
esta canalla nunca viviremos tranquilos.”  Y  en el del 9 del 
corriente, núm. 7 2 ,  el articulo que empieza "  Montblaneh 2 6  
de Febrero, zr La  mayor parle do este vecindario y  conclu
y e  " M a n u e l  Pujol y A g u irre  , ”  denunciados en concepto de 
injuriosos por D. Ju a n  Manini , como apoderado de T). ?rlaria- 
110 M onlar , previas las formalidades que prescribe la le y ,  ha 
declarado por unanimidad haber lugar a la formación de causa, 
y  lo .firman Lorenzo de Iruegas.— Mariano de la Paz  G arc ía ,— 
J u a n  "Bautista B .* rd o g a l ,= Ju a n  Berdasco.— Basilio C a r r a n z a .»  
Jac in to  Galaup. == Jo s é  M aría  Garamendi. =  Manuel Cano.— 
Matías de Angulo. 

Corresponde á la letra lo inserto con su original , que obra 
en el expediente que queda mencionado, Y  para que conste, 
y  remitir al Sr. redactor de la Gaceta para su publicación en 
cumplimiento de lo mandado por el Sr. D . Manuel Luoeno, 
magistrado honorario de la audiencia territorial de Valladolid-, 
y  juez de primera instancia en M a d r id ,  lo signo y  firmo en 
ella á 2 1  de Marzo de 1 8 4 2 , — Francisco A lgarra ,

Método Robertson .

M r. K e y s .s , literato in g le s ,  abre nuevos Cursos de idioma 
ingles en el mismo orden que los anteriores. 

Precio , 4 0  rs. mensuales adelantados. 
Advierte  que le queda aun una hora disponible para una 

lección particular.
G a b in e te , librería de Monier , C arrera  de S. Gerónimo.

P or haber tenido que hacerse obra de adorno en la tienda 
titulada de la V i t o r ia ,  calle del Desengaño, frente á la de la 
Ballesta , núm. 28  , tuvo precisión el dueño de ella de retirar 
á las piezas interiores todo el género de sombrerería y  demás 
artículos que vende en ella : y  sabiendo que algunos de sus 
parroquianos entendieron se habia mudado a otra parte hace 
saber á todos que dicho almacén se ha abierto de nuevo por 
el mismo dueño y  bajo el mismo nombre con un abundantí
simo surtido, tanto de sombreros superfinos, como de los demas 
artículos que vende en ella.

E n  la fábrica de tafiletes y  badanas de colores recien es-  
tabl ecida en las afueras de la puerta de B i l b a o ,  frente al cam
po de Guardias , al lado del parador del iNorte, se admitirán 
en partidas grandes y  pequeñas desde la próxima Pascua has
ta el esquileo todas las pieles crudas de carnero y  primal la
nar manchego de buena calidad que se presenten, las cuales 
se ajustarán y  pagarán en el acto, siempre que ténganlas  cir
cunstancias de ser írescas , bien desolladas y  sin viruelas , agu
jeros ni otro defecto.

B O L S A  D E  M A D R I D ,

Cotización del dia 2 2  de Marzo á las dos de la tarde.
EFECTOS PUBLICOS*

Inscripciones en el gran libro á 5 por 1 0 0 ,  00 .
Títulos al portador del 5 por 1 0 0 ,  20 con 2 cupones al 

contado: 28 , 2 7 Í  , s¿8f, 2 7 Í ,  2 8 ^ ,  \ y  28 cinco diezi-
seisavos á v. f. ved.: 294 a 7>0 d. f. rol.' á prima de # con 
cupones: 20.},  nueve dieziseisavos y  2o£  á 6'o d. f. voL con 
2 cupones. 

Idem del 5 por 1 00 procedentes de la  conversión de la  
deuda exterior , 00.

Inscripciones en el gran libro á 4  P or IOO, OO.
Títulos al portador del 4  por i c o ,  00.
Idem  i l. del 3 por 1 0 0  , 2 0  tres dieziseisavos y  20$  á V„ 

f. vol. : 2 1 4  á 5o d. f. vol. á prima de |  por loo. 
Cupones llamados á capitalizar, 00. 
V a le s  R e a l  es no consolidados , 00. 
Deuda negociable de 5 por 1 0 0  á p a p e l ,  00 . 
Idem sin ínteres , 00.
Acciones del banco español de San F ern and o , OO* 

c a m b i o s .

L o n d re s , á go  d ía s ,  S y f .  G ra n a d a ,  i-J d.
P a n s  , 1 6 - 3. M álaga  , id.

Santander, -j b.
A licante  , i 4 d. Santiago , 1 pap. d.
Barcelona á ps. fs. , £  b. Se v i l la ,  f  id.
B ilb ao  , i  id. V alencia  , -J- á  -§ id.
Cááh  > I  cly Zaragoza , f  id.
Coruiia , I id.

Descuento de letras a 6 por 1 0 0  al año.

P R O V I D E N C I A S  JUDICIALES.
J u z g a  J o  J e  p n n ; r v a  in sta ncia  J e  M lt n a z a n .

P or  el presente a nun cio  se c i ta ,  l lama y  emplaza á todas las p er 
sonas que se crean con derecho i los l lenes  que corresponden á !a ca
pellanía  , jure patronalns  la ic o r u in ,  fondada por María Majan en la 
parroquia l  del  lugar de Fuen (el m o n g o , en donde radican,  para que 
com parezcan  á deducir lo  en fo rm a  por m edio  de procu rador  con p o 
der bastante en este juzgado de p r im era  instancia dentro  del preciso 
ó im p r oroga b le  térm ino de 5(1 dias, contados  desde el de la fecha de 
su inserción en el Bolet ín ofic ial de esta prov incia  y  Gaceta de M a 
d r i d ,  y  por la escribanía del a c tu a r io ,  con prevención  de que no ha
ciéndolo ,  pasado que sea el térm in o  seña lado ,  se procederá á la a d ju d i 
cación  de los bienes de la m encionada  capellan ía ,  y  les parará el p er 
ju icio  que haya lu g a r ,  pues con vLta de escrito presentado por A n t o 
nio M ostacero ,  c o m o  m ar id o  de Ju l ian a  Escabada, vec inos  de d ich o  
lugar , asi lo b e  d e term in ad o  en prov iden c ia  de l i  del actual. D a d o  
en A l  mazan á 15 de M arzo  de 1812. ^ F r a n c i s c o  de Rápa. “ Por m a n 
dado de S. S. j H i la r io  Garcés.

P or  el presente an u n cio  se cita , l lam a y emplaza á todas las per
sonas que  se crean con derecho á los bienes que corresponden á la ca
pellanía  fundada en la insigne co leg ia l  de la vi l la  de .Berlanga por  
Magdalena V i l la r o e l ,  y  agregación  por  M aría  Y in uesa  en dicha co^ 
Jegial, para que com parezcan  á d ed u c ir lo  en form a por m ed io  de p ro cu 
rador con poder  bastante en este juzgado de prim era  instancia dentro  del 
preciso ó im p r o ro ga b le  térm in o  do 3ü dias, contados  desde el de la fecha 
de su inserción 1 1 1  el Bolet ín oheial de esta prov in c ia  y Gaceta de M a 
d r id ,  y  por la escribanía del a c t u a r io ,  con p revención  de que no ha
ciéndolo  pasado que sea el térm ino  señalado , se procederá a la ad ju 
dicación  de los bienes de la m encionada  capellanía , y  les parará el 
per ju ic io  que haya lu g a r ,  pues con vista de escrito presentado por 
i). Santiago Pa lacios, vec ino de la v i l la  de A r i ia  , asi lo he d e te r m i 
nado en prov iden c ia  de 11 del actual. D ado en A lunizan á 15 de Mar
zo de 18 12.— Francisco  de H ip a .—Por m an d ad o  de S. S., H i lar io  Garcés.

D. Lil is  M a n a  A n d r i a n i ,  con decorado  con las grandes cruces na
cionales y  m il itares  de San F ern ando  y Sun H e rm e n e g ild o  y  con otras 
de d ist in c ión ,  mariscal de ca m p o  de los ejércitos nacionales.

Habiéndose ausentado D. T r in id a d  B a lb o a ,  marisca l  de c a m p o ,  á 
quien estoy procesando por m u lt i tu d  de enorm es abusos de autoridad  
que aparecen contra A  ejercidos duran te  su m an d o  en las prov in cias  
de C iu d u d J te a l  y T o b d o  por los años de 1839 y 1 8 1 9 ,  usando de la 
jurisdicc ión que por las ordenanzas generales m il itares  est i concedida 
á los oficiales del e jército , por el presente l l a m o ,  ci to  y  e m p la io  por  
p r im e r  edicto a d ich o  D. T r in id a d  B alboa ,  señalándole el cuartel de 
Veteranos de esta p l a z i ,  doBde deberá presentarse personalmente  d en 
tro del térm ino de 30 d ías ,  que se cuentan desde el dia de la fecha, á 
dar sus descargos y  d t ’.Vns.isj y de no com parecer  el t i l - d o  D. T r i n i 
dad BsIbón en ei refer ido  p ls z o ,  se seguirá la causa y  se sentenciará 
en re! clcbn por consejo de gu t f ü  de oficiales generales por el debito 
que merezca pena mas grave entre  el por que es acusado y ci de su f u 
ga, haciendo rl cotejo de una y  otra pena ,  sin mns llam arle  ni e m 
plazarle pasados que sean los d ichos  39  dies, por ser esto lo que maree 
la ley.  P ubLquese  este edicto p or  m ed io  de la G a ce ta ,  D ia r io  de a v i 
sos y  B o n  tin oficial de esta cor le  , y  tamiden por ei de C iu d a d -R e a l  
y  T o le d o  pare que llegue ¿ notieirt de todos. M adrid  25  de Marao 
de i 8 4 2 . “  Fiscv 1 , m ariscal de c a m p o ,  L uis  M a n a  A n d  r ian i .—P or  su 
m a n d a d o ,  coronel  secretario de la causa, Sebastian de Capdeviia*

Don Luis  M ar  * A n d r ia n i ,  condecorado  con las grandes cruces  n a -  
eionales y  m i l i t a r a  de San Fery nclo y  San H erm en eg ild o  y  c c «  otras 
de d is t in c ió n ,  mariscal de eaiiapo de ios ejércitos nacionales.

H abiéndose fu g a d o  Dona Luisa  G iv er t  á quien  estoy proressndo 
por  acusada de halx'r sido una de los encubridores  ú ocultadores de la 
persone del marisca l d e c a m p o  D. T r in id a d  Balboa ,  por el presente,  
co m o  fiscal, l l a m o ,  ci to  y  em plazo  por p r im e r  edicte i  dicha G i -  
ve r t ,  señalándola la c i r e e l  nacional de corte  de e.sta vdSxz* , donde d e 
berá presentarse personalm en te  dentro del t é rm in o  de 3#  d ias ,  que s* 
cuentan desde el dia de la f e ch a ,  á dar sus descargos y  defensas; y  de 
no com parecer  le ya  citada G iv e r t  en e l -m e n c io n a d o  p l a c o ,  se segui
rá la causa y  se sentenciará ea  rebeldía por consejo de guerra de ofi
ciales generales por  el d e l ito  que merezca pena mas g rave  entr* el 
por que es acusada y el de su fuga , h ac iendo  el cotejo  de una y  otra 
pena , sin mas l lamarla ni emplazarla  pasados que sean los d ichos  30  
dias marcados por la ley . Publiqu ese  este ed icto  p or  m e d io  de la G a 
ceta , D ia r io  de avisos y  B olet ín  oficial de esta corte , y  tam bién  por el 
de C iu d ad -R ea l  y  T o le d o  para que l legue á noticia de todos. M a d rid  
25  de M arzo  de 4 8 1 2 .—F i s c a l , marisca l de c a m p o ,  L u is  M aría  A n -  
d ría ni. ~ P o r  su m a n d a d o ,  coronel  secretario de la causa , Sebastian 
de C ap d e v ila .

Ignorándose la hab itac ión  eu esta corte de un francés l lam a d o  R o -  
ch a q u e ie n ,  se le cita p o r  el presente a nun cio  para que tan luego c o m o  
llegue ,á su noticia  com parezca  en la audiencia  del br. juez , sita 
en la calle de B arr ion u evo  , nú m . 1 5 ,  cuarto p r in c ip a l ,  á la práctica  
de una di l igencia  judicial  en causa c r im in a l  pendiente por  ante el es
cr ibano  i) . Juan C u e r v o ;  y  si alguna persona supiere  de 1 paradero  
del  m en cion a d o  R o ch a q u e le n  , tendrá iu bondad de m an ifes tar lo  al 
Sr. juez ,  por interesarse en  e l lo  la mas pronta  y  recta a d m in is tr a c ió n  
de justicia.

REMATES.

D irección  gen eral Je Caminos , Canales y  P u erto s .

La d irección general ha señalado el dia 51 del corr iente  á las doce  
de su mañana en la sala de la m isma para ei tercero y  u l t im o  remate 
de la saca, condueciGn y  labra de la cantería necesaria para la c o n c lu 
sión drl  puente de Vih uelas,  á que se ha hecho proposic ión  con arreglo 
ai  presupuesto , ci cual con las con dic ion es  y m em or ias  de d im e n s io 
nes de las piezas estarán de m anifiesto en la secretaria de la m ism a.

B I B L I O G R A F I A .
Elementos  de práct ica  forense. Esta o b r a ,  que tanta aceptación ha 

o b te n id o ,  y  que ha sido señalada por  texto en casi todas las un ivers i 
dades, está ya con c lu ida  y  se halla de venta en esta corte  en la l ibre 
ría de Jordán  , caite de C ar re tas ,  y  en las pr in c ipa les  de las p r o v i n 
cias. Consta de 2 tomos  en 42 de excelente papel  y  de im p r e s ió n  m u y  
correcta.

D ep ósito  Je obras de ed ucación , calle de C a r r e ta s , núm. 1 4 ,  tienda de
E d ¡ pinas.

Se halla venal  en el m is m o  la tercera ed ic ión  de la geografía para 
los niños,  escrita por D. A n d ré s  Gon zá lez  Ponce  , recom en dada  por la 
E xcm a .  dirección  general de E stu d ios ,  á 4 rs. e je m p la r  rú st ica ,  y  se 
hará una rebaja á las personas que tom en  en cantidad en p ro p o rc ió n  á 
la que fuere.

C olecc ión  de pláticas para uso de los curas de las aldeas. C ont iene  
instrucciones sobre todas las verdades de la re l ig ión  s acom odadas  á la 
capacidad  de sus fe l igreses , . y fo rm an  una platica de que pueden ser
virse  cada d o m in g o  por  espacio de dos añ os ;  y ademas una explicación

d «  las  fiestas d^  los santos que ocurren entre srmatin , con una br 
instrucción de los doce art ícu los  del credo. Obra traducida del frane 
al castellano por D. J oaq u ín  Castellot ,  capellán doctora l del Real coi ■ 
V e n to  de señoras de la Encarnac ión  de esta corle . iNueva edición coi 
regida y aumentada. Se hallará  en la librería de V ia n a ,  calle dtí 
C r u z ,  á 28 rs. en  pasta.

Colección  de las alegaciones fiscales del E xcm o .  Sr. conde de Cam 
pom an es:  publicada con autorizac ión  de la R egencia  del R e in o  por p)orí 
José A l o n s o ,  fiscal y  magistrado que ha s ido de! tribunal supremo ch 
Justic ia  y  m in istro  de d ich o  r a m o :  entregas 15 y  11 pertenecientes a| 
tom o  2? Se ven den  á 4 rs. en la l ibrería  de id. Ign ac io  B o ix ,  calle de 
Carretas , nú m . 8.

JVula. Están en prensa las entregas 15 y  16.

G i l  B las ,  ed ic ión  española ilustrada con 500 grabados.
Se ha pub l icado  la entrega 61 de esta esmerada p u b l i ca c ió n ,  pf|. 

mera que en España se ha hecho de una obra  l i te rar io -art ist ica , em
pleando exc lu s ivam en te  recursos españoles.

Sigue abierta la suscricioti en la l ibrería  de So jo ,  á 3 rs. adelan
tados entrega para M a d r i d ,  5J  para las p r o v in c ia s  y  6 para América 
f ranco  de porte. *

E ncic lopedia  de m e d ic in a ,  cirujía  y  farm acia .  Los señores suseri- 
tores pueden pasar á recoger el tom o ú ‘í de la terapéutica y materia 
médica por A .  Trousseau y  II. P i d o u x :  el to m o  4? con  el que queda 
c o m p le to  este tratado estará de venta en toda la semana próxima.

E n prensa. Tratado  de patolog ía  externa y  de m ed ic ina  operatoria 
por  V id a l  de Casis.

Sigue abierta la suscricion á la E n cic lop ed ia  en M a d r id  en la ]|. 
breña  de los Sres. v iu da  de Calleja é h i jos, calle de Carretas,  y eu 
prov in cias  en los puntos  anunciados  en ei prospecto.

Escenas matritenses por el Curioso  parlante. Tercera  edición. Se ha 
repartido  á los Srcs. suscritores la entrega 5? de esta o b ra ,  que consta 
de cuatro  pliegos y  co m p re n d e  los artículos  s iguientes:

El paseo de Juana. —El dia 59 del m es.z:El am nntex cor !o  de v k  
ta.~Las  tiendas. —El barbero  de M a d r id .  —El poeta y  su dama.-Las 
ferias.—Grandeza  y  miseria .

A c o m p a ñ a d  esta entrega una lám ina  correspondiente  al primer ar
ticulo.

Confinéis  abierta la suscricion á esta obra en las l ibrerías de Cues
ta , calle  M a y o r ;  de R io s ,  calle de Carretas, y  E u r o p e a ,  calle de la 
Montera. Se publica  una entrega cada jueves : precio  de cada entre
ga 4 rs., y  por  tomos á 16 rs. cada uno. En las prov in c ias  en las prin
cipales librerías y  adm in is trac iones  de Correos  á 20  rs. t o m o ,  franco 
de porto.

xAíbum pintoresco  un iversal .  Obra p o p u la r  y  periód ica  enrique
cida con  numerosas y  pr im oros ís im as  láminas  interca ladas en el texto.

Se entrega á los señores suscritores el cuaderno  15 de esta obra, y 
sigue abierte la suscricion en las l ibrerías  de Cuesta , B o i x ,  viuda de 
R seo la  y  Europea  en esta corte y  en las princ ipa les  de las pro
vincias .

M a teria s contenidas en los cuadernos 20  y  21.

Ita l ia .—Pisa, ( lám . )
Castil lo de B o y a r d o  en Francia , ( lá m . )
Biografías con tem p orá n ea s .^  M em oria  biográfica  del  Sr. D. José 

M u s*)  y  V a l i e n t e ,  p or  D. F e r m ín  de la P uente  y  Apecechea.
Castil lo  de Couches.  ( lám . )
Catedral de Messina. ( lá m . )
B om bas  y  Sifones,  ( lá m . )
Italia .—Siena, ( lám . )
B iografías .—F ranc isco  G erard .  ( lá m . )
San J a c in to ,  sacado del cu adro  de A l f r e d o  Jo k a n n o t .  ( lá m . )
E lhnografia .rzLos Z in c a lo s ,  extracto  de la obra de M r .  J orge  Bar

ro vr. (R e v .  B rit . )
Car icatura de la L iga .  E n r iq u e  III después del  asesinato de los Gui

sos. (% lám.)
Cena de aldeanos de O b e r la n d -B e rn o is  de G irardet .  ( lá m . )
T u r q u í a ,  Constant inop la .  (2 láms.)
Hisl . Nal.  Silazo E qu in o x ia l .  ( lám s .)
T e r m ó m e tr o s  y  p iróm etros.  ( lá m . )
Berl ín . La c iudad  vieja  y  la nueva*
E i  Tierghasten. E l  Café  de Stehely .

M ed ic in a  p in to r e s c a ,  ó sea co lecc ión  de las mejores  láminas que 
existen en el e x tra n g e ro ,  para la i lu s tra c ión  de lodos  los ram os de la 
m ed ic in a .

Prospecto .—La empresa  de la Bibl ioteca  escogida de m edic in a  y ci- 
rujía ha dispuesto pub l icar  una m ag n i f i ca ,  lujosa y  com pleta  edición 
de láminas  de anatom ía ,  em pezan do  por  el Atlas  de partos de Mr. Mo
rcan. Sesenta láminas  en fo l io  enteram ente iguales  á la edición que 
acaba de puli licarse en París.

Su coste c o m o  el de toda la co lecc ión  es suces ivamente  económico, 
p orq u e  los redactores se han propuesto  p r in c ip a lm e n te  prestar este ser
v i c io  á sus com profesores  en España.

Laldrá desde el p r ó x im o  A b r i l  una entrega m ensual  de cuatro  lá
m in as  con sus explicaciones  y  cubierta. Las p ortadas ,  ín d ice  y  cubier
ta general gratis.

Se facil itará el texto de F . J .  M oreau  p o r  el p rec io  de su scr ic ion á  
los suscritores á las láminas que  le p idan  p o t  separado.

Prec io  de cada entrega.—En M a d r id  l leva d o  á las casas 15 rs. lá
minas  en n e g r o ,  52  i lum inadas .  E n  las prov in c ia s  franca  de porte 18 
reales lám inas  en n e g r o ,  36  i lum inadas .

Se suscribe en M a d r id  en el despacho de los señores v iu d a  de Jor
dán é h i j o s ,  calle  de Carretas ,  y  en las p r in c ip a les  l ibrerías  de las pro
vincias.

Nuñez de Taboada. D i c c io n a r io  español- francés  y  francés español 
novena e d i c i ó n ,  im p r e s ió n  de 1 8 1 2 ,  m e jor  y  mas clara que las ante
riores: 2  tomos 79 rs. rústica y  80 rs. pasta. G a b in e t e ,  l ibrería  de Mo
n i e r ,  carrera de San G e r ó n im o .

M USIC A.
Senza s p e m e ,  rom anza  para m ezzo soprano ó contralto  por ^  

maestro  I r a d i e r , 5 rs. Los e legantes ,  tanda de r ig o d o n e s ,  5 rs. Fí 
Carnaval  de M a d r i d ,  co lecc ión  de valses. El M o r i t o ,  el Dios  Baco , H 
B eod o ,  ¿M e  con oces?  La Piñata, 8 rs. la co lecc ión  y 3 cada uno suelto. 
Los toros del P u e r to ,  4 rs. La Calesera , 4  rs. A lza  p uñ a la a ,  4 rs. R°~ 
mauza com puesta  p or  R .u b in i ,  5 rs.

he halla en todos los a lmacenes d e  m ú s i c a  y  en  la r e d a c c i ó n  del A l 
b u m  f i l a r m ó n i c o ,  c a l l e  d e l  C a r m e n ,  n ú m .  4 9 ,  cuarto  p r i n c i p a l ,  en 
d o n d e  se a d m i t e n  s u s c r ie i o n e s  á d i c h o  p e r i ó d i c o  y  a l  C a n c i o n e r o  es-* 
p a ñ o l .

G ran  coro  del R a t a p lá n ,  ejecutado con extraord in ar io  aplauso eil 
la ópera La FigÜa del R e g g im e n t o ,  para canto y  a c o m p a ñ a m ie n to  de' 
p ia n o - f o r te ;  ídem  para p iano so lo ;  ídem  para gu itarra  sola : en el al-* 
m acen de música  de C a r ra fa ,  calle del P r in c ip e ,  n ú m .  45 ,  Madrid .


